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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

94 GUADARRAMA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Guadarrama.
b) Dependencia: Concejalía de Hacienda.
c) Obtención de documentación e información:

1.o Oficina instalada por el concesionario de la obra y explotación del “parking”,
“Intor Concesiones, Sociedad Anónima”:
— Domicilio: calle El Escorial, sin número, de Guadarrama.
— Teléfono móvil: 655 188 431.

2.o Negociado de contratación del Ayuntamiento:
— Domicilio: plaza Mayor, número 5.
— Localidad y código postal: 28440 Guadarrama (Madrid).
— Teléfono: 918 540 051.
— Telefax: 918 541 053.
— Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta el último

día de presentación de las proposiciones y en el mismo horario.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

www.ayuntamientodeguadarrama.es
e) Número de expediente: 010/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: contrato privado, enajenación onerosa de bienes patrimoniales.
b) Descripción: enajenación de 190 plazas de aparcamiento en el “parking” mixto

municipal-residentes (en construcción), dividido en lotes unitarios de una plaza,
numeradas de 1 a 190.

c) Situación de las plazas:
1.o Domicilio: planta sótano 2, “parking” mixto municipal-residentes.
2.o Localidad y código postal: 28440 Guadarrama.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, único criterio de

adjudicación.
c) Dos fases:

— Solicitud de admisión al procedimiento en el grupo de preferencia y sobre A.
— Presentación de ofertas sobre B.

4. Tipo de licitación: el tipo de licitación al alza es de 14.000 euros, IVA excluido.
5. Garantías exigidas:
— Provisional: 420 euros más el 16 por 100 de IVA, 67,20 euros; en total, 487,20

euros, IVA incluido.
— Definitiva: 10 por 100 del importe de adjudicación más el IVA correspondiente.
6. Grupos preferentes y documentación específica a aportar: ver anexo II al pliego.
7. Presentación de solicitudes de admisión:
a) Fecha límite de presentación: treinta días naturales siguientes a la publicación del

anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Modalidad de presentación:

— En mano, de las nueve a las catorce horas, de lunes a viernes, y de nueve a tre-
ce horas los sábados.
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— Por correo certificado, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de Co-
rreos y anunciar el mismo día, dentro del horario de Registro, al Órgano de
Contratación por burofax o telegrama, la remisión de la proposición.

c) Documentación a presentar: se establece la cláusula 7.2 del pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares.

d) Lugar de presentación:
1.o Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Guadarrama.
2.o Domicilio: plaza Mayor, número 8.
3.o Localidad y código postal: 28440 Guadarrama (Madrid).

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: diez días naturales siguientes a la publicación de la

lista definitiva de admitidos a la subasta y convocatoria para presentación de ofer-
tas en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y en la página web municipal
(www.ayuntamientodeguadarrama.es)

b) La modalidad de presentación y lugar de presentación son los mismos que en el
punto 7.b) y d), y con el modelo de proposición económica previsto en la cláusu-
la 9 del pliego.

9. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: plaza Mayor, número 5.
c) Localidad: 28440 Guadarrama (Madrid).
c) Fecha y hora: previa convocatoria a los licitadores.
9. Gastos de publicidad: los gastos preparatorios y de formalización del contrato, así

como los tributos de todo tipo que deriven del contrato, serán de cuenta del adjudicatario.
11. Otras informaciones: ...
Lo que se hace público para general conocimiento.
Guadarrama, a 14 de abril de 2010.—El concejal-delegado de Hacienda (Decreto de

delegación 610/2009, de 9 de diciembre), Ricardo Lozano Carmona.
(01/1.550/10)


		2010-04-16T12:35:36+0200




